
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
MEMORANDO No. 2958                                   Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021 

 
 
 
Tema    : Tarifas copia registro civil de nacimiento - Resolución 1333 de 2021 

RNEC.  
 
De         :       Presidencia   “U.C.N.C.”. 
 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Resolución No. 1333 de fecha 
18 de febrero de 2021, expedida por el Señor Registrador Nacional del Estado Civil, 
Doctor Alexander Vega Rocha “Por la cual se incrementa el valor para la expedición 
de las copias y certificados de Registros Civiles que expiden los Notarios”. 
 
Es importante resaltar que, en los artículos 1 y 5 de la mencionada Resolución, se 
fijó el valor de las copias y certificados del registro civil en la suma de Siete mil 
seiscientos veinte pesos ($7.620) moneda corriente y su vigencia se dará a partir 
del 1 de marzo de 2021. 
 
 
Cordialmente,  

 
 

ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 
 
 
 
 
 
 
Adjunto: Lo anunciado. 
Elaboró: EAQ/JACG. 








